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I. Legal tributario
1. Instrucciones para efectuar la Declaración de los Impuestos Anuales a la Renta correspondientes al Año Tributario 2005. Circular N° 17 de 21 de marzo de  2005. 

En vista de lo extenso de dicha Circular, se debe remitir a la página web del Servicio de Impuestos Internos.
En todo caso se entregan las modificaciones relevantes de esta declaración en comparación con la del año tributario anterior.

A. Declaración sólo por Internet para:

- Las no afectas a pago 

- Con devolución

B. Declaración con pago, papel en un solo ejemplar.
C. Plazos presentación.
	
	Inicio
	Término

	Sin pago
	01 Abril
	Lunes 9 de Mayo

	Internet con pago
	5 Abril
	Lunes 2 de Mayo

	SMS sin Pago
	8 Abril
	Lunes 9 de Mayo

	Papel con Pago
	5 Abril
	Lunes 2 de Mayo


Las declaraciones sin pago no se recibirán en Bancos  

D. Devoluciones

	Las presentadas desde/hasta
	Devolución

	1 al 16 abril                        
	13 de mayo

	17 al 28 abril                     
	20 de mayo

	29 abril y el 9 de  mayo     
	30 de mayo


E. Franquicias

Para los agricultores con contabilidad simplificada que opta a partir año 2005

(Agricultor Cont. Simp. D.S. N° 344/ Mayo 2004) Recuadro 805

Para agricultores renta presunta que optan desde 2006
(Agricultor Presunta Art. 2° Tr. Ley 19.892/ Agosto 2003). Recuadro 810

F. Base imponible.

Modificaciones Renta Líquida

Antes se incluían en el código 792 Donaciones sociales  y políticas
Ahora se crean los siguientes códigos.

Código 792: Donaciones sociales 

Código 793: Donaciones políticas 

G. Modificaciones Agregados  

Elimina código 790 Gastos rechazados por donaciones sociales y políticas  

Se crean:

794 Gastos rechazados donaciones sociales

812 Gastos rechazados Donaciones políticas

811Gastos rechazados Otras donaciones 

H. Modificaciones Deducciones

Se cambia el Código 640 donde se registran sólo los Ingresos no renta  

Se crea código 807: Otras partidas          

Crean, además, dos nuevos códigos

Código 808: Base Imponible Renta Presunta

Código 809: Renta por arriendos de Bienes Raíces   Agrícolas  

I. Enajenación acciones.

Se modifica el recuadro y la información como sigue:
	Régimen  tributario
	N° acciones vendidas
	Precio de venta
	Costo de venta

	Régimen General
	796
	799
	802


	Impto. Unico 1ª  cat.

	797
	800
	803

	Régimen 18  Ter:
	798
	801
	804



2. Instrucciones sobre las modificaciones a la ley N°19.518 sobre estatuto de Capacitación y empleo, por la ley N°19.967. (Circular N°16 de 11 de marzo de 2005) 

En el Diario Oficial de 04 de Septiembre del año 2004 se publicó la Ley N° 19.967, que introduce modificaciones -algunas de ellas referidas a aspectos tributarios- a la Ley N° 19.518, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo.

La referida Circular tiene por objeto analizar los alcances tributarios de aquellas normas que involucran aspectos impositivos.

Entidades u organismos que deben efectuar las actividades de capacitación

Las acciones de capacitación serán realizadas por las siguientes entidades u organismos:

Directamente por las empresas, o por los Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC).

Podrán ser organismos técnicos de capacitación las siguientes personas jurídicas y entidades:

- Las personas jurídicas cuyo único objeto social sea la capacitación, y

-  Las Universidades, Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, reconocidos por el Ministerio de Educación, entidades que podrán prestar sus servicios de capacitación sin estar sujetas a la limitación que afecta a los organismos indicados en el punto anterior, esto es, tener como único objeto social la capacitación.

Capacitación efectuada antes de la vigencia de una relación laboral a través de la celebración de un Contrato de Capacitación

Las empresas podrán realizar sus acciones de capacitación a través de un Contrato de Capacitación, que consiste en que la empresa puede capacitar a algún trabajador antes de contratarlo legalmente, celebrando entre las partes un “Contrato de Capacitación”, comúnmente denominado “Pre-Contrato”, a través del cual se obligan recíprocamente la empresa a capacitar al trabajador mediante un organismo técnico capacitador en las competencias y destrezas laborales que sean necesarias para desempeñar una actividad laboral determinada en la empresa, todo ello según un programa de capacitación autorizado, y el trabajador obligado a dar cumplimiento a dicho programa en las condiciones que se establecieron.

A esta modalidad de capacitación, la Ley N° 19.967 le introdujo una limitante en el sentido de que las empresas sólo podrán desarrollar la capacitación mediante esta vía, siempre y cuando sea necesaria para el buen funcionamiento de su giro o por la estacionalidad o época en que desarrollan su actividad. 

Por lo tanto, las empresas que capaciten a sus trabajadores bajo esta modalidad, deberán tener presente que mediante esta alternativa sólo serán válidas para los efectos de la franquicia tributaria contenida en el artículo 36 de la Ley N° 19.518, siempre que se estime por el organismo fiscalizador competente que tal capacitación ha sido necesaria para el buen funcionamiento del giro de la empresa o su realización se justifica por la época estacional en que la empresa desarrolla su actividad. 

A vía de ejemplo, la Circular expresa que se aplica cuando determinadas empresas eleven sus niveles de producción o por otras circunstancias requieren de una mayor cantidad de personal capacitado para lograr su buen funcionamiento, o bien en el caso de contribuyentes agricultores u otros en que su actividad recobra mayor importancia en determinadas épocas del año, requiriéndose una mayor cantidad de trabajadores capacitados para el desarrollo de su actividad.

Otra de las limitaciones que se le introdujo a la modalidad de capacitación, consiste en que si la empresa ha suscrito contratos de capacitación de esta naturaleza, en un número igual o superior al diez por ciento de su dotación permanente, el cincuenta por ciento de tales contratos, a lo menos, deberán ser celebrados con personas discapacitadas definidas como tales por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez de los Servicios de Salud, en los términos dispuestos en los artículos 7° y siguientes de la Ley N° 19.284, o que pertenezcan a grupos vulnerables definidos como beneficiarios para programas públicos administrados por los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Planificación y Cooperación, el Servicio Nacional de la Mujer, el Servicio Nacional de Menores u otros Ministerios o Servicios Públicos.

Para el cumplimiento de lo anterior, el Director Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, establecerá cada año el tipo de programas y los beneficiarios definidos para tales efectos, mediante la dictación de una resolución.

Por otra parte, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) llevará un Registro Nacional de Cursos de Capacitación, en el que se inscribirán, previa aprobación por el citado Servicio, los cursos de capacitación que los organismos ofrezcan a las empresas, con cargo a la franquicia tributaria establecida en el artículo 36 de la ley precitada, la que tendrá una vigencia de cuatro años, contados desde la fecha de su autorización. Transcurrido el citado plazo, los organismos técnicos de capacitación podrán solicitar una nueva inscripción para cada curso.

El Sence estará facultado para cobrar por la inscripción y la actualización de cada uno de los cursos, una suma que se fijará cada año por Resolución Exenta del Director del citado organismo. El reglamento establecerá la forma y procedimiento de pago.

Las obligaciones indicadas no se aplicarán a los módulos de formación en competencias laborales acreditables para la formación de Técnicos de Nivel Superior, impartidos por los Centros de Formación Técnica a que se refiere el inciso tercero del artículo 1° de la Ley N° 19.518.

Por su parte, las personas jurídicas que a la fecha de vigencia de esta ley (a contar del 04.09.2004), se encuentren inscritas en el Registro Nacional contemplado en el artículo 19 de la Ley N° 19.518, dispondrán de un plazo de 24 meses, contados desde la entrada en vigencia de la ley citada en primer lugar para ajustarse a los requisitos contemplados en los nuevos números 1° y 2° del artículo 21 de la Ley N° 19.518. Cumplido ese plazo, a los organismos que no se hayan ajustado a las exigencias antes indicadas, se les cancelará automáticamente su inscripción en el Registro Nacional.

En consecuencia, las actividades de capacitación que darán derecho al crédito tributario en este caso, son aquellas que se realicen a través de Organismos Técnicos de Capacitación (OTECs) debidamente autorizados por el Sence. Ahora bien, aquellas actividades de capacitación que se efectúen bajo el amparo de OTECs no autorizados por el organismo competente o que no se ajusten a los nuevos requisitos exigidos por el artículo 21 de la Ley N° 19.518 dentro del plazo fatal de 24 meses que establece la norma transitoria aludida, no darán derecho a la franquicia tributaria contenida en el artículo 36 de la ley antes mencionada.

Nuevos límites del crédito por gastos de capacitación

Una de las modificaciones más importantes incorporadas a la Ley N° 19.518, fue aquella que contiene el crédito por gastos de capacitación, estableciendo nuevos límites a los cuales las empresas podrán optar cuando su límite general del 1% de las remuneraciones imponibles anuales para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio comercial correspondiente, sea inferior a los topes que indica dicha norma legal.

En consecuencia, a contar del año tributario 2005, las empresas podrán optar por los siguientes nuevos topes, cuando su límite general del 1% de las remuneraciones imponibles anuales para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio comercial respectivo, sea inferior a los topes que se indican, y siempre y cuando también los gastos efectivos incurridos en las acciones de capacitación desarrolladas sean superiores a los citados límites o topes:

- Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que tengan una planilla anual de remuneraciones imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizada al término del ejercicio, y sobre la cual se hayan pagado las cotizaciones previsionales correspondientes, igual o superior a 45 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), al valor vigente de esta unidad al mes de diciembre de cada año, podrán deducir como crédito por gastos de capacitación, en reemplazo del límite general del 1%, 9 UTM al valor vigente a la misma fecha antes indicada;

- Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que tengan una planilla anual de remuneraciones imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizada al término del ejercicio, y sobre la cual se hayan pagado las cotizaciones previsionales correspondientes, superior a 35 UTM y menor a 45 UTM, al valor vigente de esta unidad al mes de diciembre de cada año, podrán deducir como crédito por gastos de capacitación, en reemplazo del límite general del 1%, 7 UTM, al valor vigente a la misma fecha antes indicada; y

- Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley de la Renta que tengan una planilla anual de remuneraciones imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizada al término del ejercicio, y sobre la cual se hayan pagado las cotizaciones previsionales correspondientes, inferior a 35 UTM, al valor vigente de esta unidad al mes de diciembre de cada año, no tendrán derecho al crédito por gastos de capacitación que establece el artículo 36 de la Ley N° 19.518.

En cuanto a la vigencia de estas modificaciones, la Circular dispone que se regirán a contar de la publicación en el Diario Oficial de la ley antes mencionada, hecho que ocurrió el 04.09.2004.

En el caso analizado en que se encuentren vigentes dos textos de la ley, según sea la fecha en que se realizaron las acciones de capacitación, esto es, si tales actividades se desarrollaron antes o desde el 04.09.2004, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Ley N° 19.967, los límites o topes que contiene dicho texto legal, se aplicarán de la siguiente manera:

- Los contribuyentes cuyo 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio, es inferior a 13 UTM y durante el año 2004 sólo efectuaron sus actividades de capacitación o los aportes a los organismos técnicos autorizados, con anterioridad al 04.09.2004, tendrán derecho al límite de las 13 UTM al valor vigente de dicha unidad en el mes de Diciembre del año 2004. En caso contrario, es decir, si el 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio, es superior o igual a 13 UTM, entonces el límite corresponderá justamente al 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio.

- Los contribuyentes cuyo 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio, es inferior a 9 UTM y durante el año 2004 realizaron sus actividades de capacitación o los aportes a los organismos técnicos autorizados, sólo a contar del 04.09.2004, tendrán derecho a los límites de 9 ó 7 UTM respectivamente siempre que el monto de su Planilla Anual de Remuneraciones Previsionales actualizada al término del ejercicio sea superior a 45 UTM en el primer caso (9 UTM) y entre 35 y 45 UTM en el segundo (7 UTM). Si el 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos provisionales es superior o igual a 9 UTM, entonces el límite corresponderá justamente al 1% de sus remuneraciones anuales imponibles para los efectos previsionales, debidamente actualizadas al término del ejercicio.

- Aquellos contribuyentes que hayan efectuado aportes a los organismos técnicos autorizados o gastos de capacitación antes y después del 4 de septiembre de 2004, podrán optar por el límite correspondiente al menor valor entre los aportes o gastos efectuados con anterioridad al 04.09.2004 y el antiguo límite que definía la ley según indica el punto b.1; sólo si este valor resulta inferior al límite establecido por la ley con posterioridad al 04.09.2004, podrán optar al menor valor entre los aportes o gastos efectuados durante todo el año 2004 y los nuevos límites definidos por la ley.

En cuanto a  las acciones de capacitación realizadas desde la publicación en el Diario Oficial de la Ley N° 19.967, esto es, a contar del 04.09.2004 y hasta el 31 de diciembre del año 2004, los contribuyentes beneficiarios de la franquicia tributaria por concepto de gastos de capacitación contenida en el artículo 36 de la Ley N° 19.518, podrán acceder a la deducción de 9 ó 7 UTM según si cumplen los requisitos previstos en el nuevo artículo 36 o si, en caso de no cumplirlos, pagan el impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio tributario del año 2003.

Respecto de lo establecido en el Artículo 1° transitorio de la Ley N° 19.967, procede aclarar, que el requisito cuyo cumplimiento libera el hecho de haber pagado el impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio tributario del año 2003, es el de haber pagado las cotizaciones previsionales correspondientes a sus planillas anuales de remuneraciones. De lo dicho se sigue que, aquellos contribuyentes que no tengan pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a sus planillas anuales de remuneraciones y hayan pagado el impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio tributario del año 2003, podrán sujetarse a las normas del nuevo artículo 36 de la Ley N° 19.518, pero para los fines de establecer si se tiene derecho al beneficio tributario y/o para acceder y definir el límite de 7 o 9 UTM, deberá siempre observarse el rango de su planilla anual de remuneraciones.

A partir de las actividades de capacitación desarrolladas durante el año calendario 2005 y siguientes, tendrán plena aplicación los límites o topes de 9 ó 7 UTM que establece el nuevo texto del artículo 36 de la Ley N° 19.518, los cuales se aplicarán en forma anual cualquiera que sea el período que abarquen las actividades de capacitación realizadas en el período respectivo.

3. Situación de los Aportes Privados efectuados para la Construcción de una Obra de Uso Público en cuanto a su tratamiento como gasto tributario. (Oficio N° 591 de 01.03.2005)

Se trata de aportes al Estado que hace una empresa privada para la construcción de caminos de acceso portuario, ya que dicha obra constituirán, para la sociedad, un gasto necesario para el desarrollo de las actividades de su giro. 

Para el SII, basado en lo que informa el Contribuyente, concluye que los aportes que la empresa ha considerado efectuar al Estado, los que, según señala, permitirían a éste el financiamiento de la construcción del TTT que indica, no reúnen las condiciones y requisitos que exige el artículo 31 de la ley del ramo, para su aceptación como un gasto necesario para producir la renta de la empresa.

4. Pago de patente municipal empresas 14 bis. Fallo de la Corte Suprema, Rol 4897-2004 de 02.03.05.

La Corte Suprema se pronunció sobre esta materia, reiterando otros fallos en el mismo sentido, resolviendo que las empresas acogidas al sistema denominado del 14 bis, por no estar obligadas a llevar balances para demostrar sus rentas, deben pagar como patente municipal una unidad tributaria mensual y no un porcentaje sobre el capital propio.

5. Derechos municipales por propaganda caminera. Fallo de la Corte Suprema Rol 1478 de 02.03.05.

Al igual que el caso anterior, la Corte Suprema ya se pronunció sobre esta misma materia, en el sentido de desechar el intento de las municipalidades de cobrar derechos municipales por propaganda emplazada en terrenos de propiedad privada.

Al respecto el fallo de la indicada Corte, en los considerandos 25 y 26, expresó que: 

“Después de analizar la normativa antes anotada, llega a concluir – como con reiteración lo ha venido manifestando, una jurisprudencia invariable sobre el particular – que los municipios pueden cobrar derechos, en virtud de la facultad de administrar los bienes nacionales de uso público, sólo en aquellas circunstancias en que la propaganda que puede ser vista u oída desde las vías públicas -vías de tránsito del público-, se encuentre emplazada en bienes de propiedad municipal o nacionales de uso público, ya que de lo contrario el cobro carece de asidero legal, y en la especie, sin embargo, se trata de propaganda mediante letreros colocados en propiedad particular, no pudiendo los municipios obtener beneficios de una situación que les es totalmente ajena, y en la cual no les ha cabido ninguna intervención;

Que, en el supuesto de aceptarse un criterio diverso o contrario al precisado, se llegaría a  permitir la existencia de un verdadero impuesto o tributo fijado por conducto de una simple actuación municipal, como lo es la “orden de ingreso municipal”, recurrida, contrariándose así el principio de la legalidad tributaria, que emana de la Constitución que exige que los tributos sólo pueden imponerse por ley; ello ocurre al establecerse una tasa sin que la Municipalidad entregue el correspondiente servicio, permiso o concesión, como es el caso de los derechos municipales que, según se precisó, conllevan siempre una contraprestación”.

6. Impuesto Único a los Trabajadores

En la tabla habilitada en la página 9, se presentan los porcentajes de impuesto efectivos que corresponde aplicar, dependiendo del tramo en el que se encuentre el contribuyente de acuerdo con su renta y el monto que resulta al aplicar estos porcentajes sobre los tramos de renta dispuestos. 

II. Leyes de interés recientemente dictadas.

7. Factura como título ejecutivo.

Con fecha 15 de abril del presente año, comienza a regir la ley N° 19.983, que otorgó mérito ejecutivo a la factura.

En vista de lo anterior, será necesario emitir una tercera copia, cuadruplicado de factura, con ciertos cambios respecto del formato antiguo que se expresan en la ley.

Una de las grandes ventajas de que una factura tenga mérito ejecutivo es su posibilidad de cobro, al igual que, por ejemplo, una letra de cambio.

8. Ley sobre acoso sexual.

El 18 de marzo de 2005 se publicó en el Diario Oficial la Ley 20.005 que tipifica y sanciona el Acoso Sexual.

Nuestra legislación, a diferencia de otras, optó por circunscribir el acoso sexual al ámbito del Derecho del Trabajo, y no del Derecho Penal.

Es así como la ley modifica el Código del Trabajo, estableciendo una nueva causal de despido, la obligatoriedad para el empleador de investigar las denuncias -y su procedimiento- cuando algún trabajador le formule como también tomar las medidas de resguardo necesarias y la necesidad y obligatoriedad de modificar los reglamentos internos, entre otros aspectos.

DIRECTOR: FRANCO BRZOVIC G.
	MONTO DE CALCULO DEL IMPUESTO UNICO DE SEGUNDA CATEGORIA Y GLOBAL COMPLEMENTARIO
Abril 2005

	Períodos
	Monto de la renta líquida imponible
	Factor
	Cantidad a rebajar (No incluye crédito 10% de 1 UTM derogado por N° 3 Art. Unico Ley N° 19.753, D.O. 28.09.2001)
	Tasa de Impuesto Efectiva, máxima por cada tramo de Renta

	 
	Desde
	Hasta
	 
	 
	 

	 MENSUAL
	-.-
	407.106,00
	0,00
	0,00
	Exento

	  
	407.106,01
	904.680,00
	0,05
	20.355,30
	3%

	  
	904.680,01
	1.507.800,00
	0,10
	65.589,30
	6%

	  
	1.507.800,01
	2.110.920,00
	0,15
	140.979,30
	8%

	  
	2.110.920,01
	2.714.040,00
	0,25
	352.071,30
	12%

	  
	2.714.040,01
	3.618.720,00
	0,32
	542.054,10
	17%

	  
	3.618.720,01
	4.523.400,00
	0,37
	722.990,10
	21%

	  
	4.523.400,01
	y más
	0,40
	858.692,10
	Más de 21%

	 QUINCENAL
	-.-
	203.553,00
	0,00
	0,00
	Exento

	  
	203.553,01
	452.340,00
	0,05
	10.177,65
	3%

	  
	452.340,01
	753.900,00
	0,10
	32.794,65
	6%

	  
	753.900,01
	1.055.460,00
	0,15
	70.489,65
	8%

	  
	1.055.460,01
	1.357.020,00
	0,25
	176.035,65
	12%

	  
	1.357.020,01
	1.809.360,00
	0,32
	271.027,05
	17%

	  
	1.809.360,01
	2.261.700,00
	0,37
	361.495,05
	21%

	  
	2.261.700,01
	y más
	0,40
	429.346,05
	Más de 21%

	 SEMANAL
	-.-
	94.991,40
	0,00
	0,00
	Exento

	  
	94.991,41
	211.092,00
	0,05
	4.749,57
	3%

	  
	211.092,01
	351.820,00
	0,10
	15.304,17
	6%

	  
	351.820,01
	492.548,00
	0,15
	32.895,17
	8%

	  
	492.548,01
	633.276,00
	0,25
	82.149,97
	12%

	  
	633.276,01
	844.368,00
	0,32
	126.479,29
	17%

	  
	844.368,01
	1.055.460,00
	0,37
	168.697,69
	21%

	  
	1.055.460,01
	y más
	0,40
	200.361,49
	Más de 21%

	 DIARIO
	-.-
	13.570,20
	0,00
	0,00
	Exento

	  
	13.570,21
	30.156,00
	0,05
	678,51
	3%

	  
	30.156,01
	50.260,00
	0,10
	2.186,31
	6%

	  
	50.260,01
	70.364,00
	0,15
	4.699,31
	8%

	  
	70.364,01
	90.468,00
	0,25
	11.735,71
	12%

	  
	90.468,01
	120.624,00
	0,32
	18.068,47
	17%

	  
	120.624,01
	150.780,00
	0,37
	24.099,67
	21%

	  
	150.780,01
	y más
	0,40
	28.623,07
	Más de 21%
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